“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”
 

 
NOTA INFORMATIVA Nº 457-2007-DAR

NORMAS
Sábado 12 de mayo:

MODIFICAN ÍNDICES DE DISTRIBUCIÓN DEL CANON MINERO CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2005 DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LAS PROVINCIAS DE CAJAMARCA Y SAN PABLO
Mediante Resolución Ministerial Nº 271-2007-EF/15, de fecha 10 de mayo de 2007, publicada el 12 de mayo, se modifican los índices de distribución del Canon Minero correspondiente al Ejercicio Fiscal 2005, aprobados mediante la Resolución Ministerial N° 338-2006-EF/15 de fecha 23 de junio de 2006, de los Gobiernos Locales de las provincias de Cajamarca, de acuerdo al Anexo que forma parte de la presente Resolución Ministerial.

Lunes 14 de mayo:

AUTORIZAN DELEGACIÓN DE FUNCIONES REGISTRALES A LA OFICINA DE REGISTRO DE ESTADO CIVIL QUE FUNCIONA EN LA COMUNIDAD NATIVA DE SAN JOSÉ DE KARERIE, DISTRITO DE MADRE DE DIOS, PROVINCIA MANU
Mediante Resolución Jefatural Nº 428-2007-JEF/RENIEC, de fecha 9 de mayo de 2007, publicada el día 14 de mayo, se autoriza, en vías de regularización, la delegación de las funciones regístrales en materia de identidad, así como acciones administrativas que correspondan, para llevar adelante la delegación a que se refiere la parte considerativa de la presente Resolución, a la Oficina de Registro de Estado Civil que funciona en la Comunidad Nativa de San José de Karene, Distrito de Madre de Dios, Provincia de Manu, Departamento de Madre de Dios.
APRUEBAN SISTEMA METROPOLITANO DE GESTIÓN AMBIENTAL
Mediante Ordenanza N° 1016, de fecha 27 de abril de 2007, publicada el día 14 de mayo, se aprobó el Sistema Metropolitano de Gestión Ambiental cuya finalidad es integrar, coordinar, supervisar y garantizar la aplicación de las políticas, planes, programas y acciones destinadas a la protección, conservación y mejoramiento del medio ambiente y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales en la provincia de Lima, en cumplimiento de lo que disponen las leyes sobre materia ambiental.
Se ha establecido un procedimiento, normas y una institucionalidad para dicha gestión. En ese caso, las municipalidades son las Autoridades Ambientales Locales que ejercen sus atribuciones de conformidad con lo que establece la Constitución y la Ley Orgánica de Municipalidades, en el marco del proceso de descentralización, debiendo ejecutarlas en concordancias con la Política Nacional Ambiental.

De manera pertinente, se ha establecido una serie de instrumentos de gestión ambiental municipal como es (1) la Política Ambiental Metropolitana; (2) Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; (3) Sistema de Información Ambiental; (4) Plan Estratégico de Gestión Ambiental de Lima Metropolitana; (5) Agenda Ambiental Metropolitana; (6) Planes Específicos y Normas Complementarias; (7) Planes Ambientales y de Desarrollo Distrital; (8) Ordenamiento Territorial Ambiental; y (9) Educación e Investigación Ambiental.
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